
 
 

PÉRDIDA DE UTILIDADES, GASTOS FIJOS, SUELDOS Y SALARIOS 
 
 
PÉRDIDA CONSECUENCIAL 
 
 
1. ALCANCE 
 

La pérdida de utilidades netas, salarios y gastos fijos de la negociación asegurada provenientes de la operación 
de los edificios, estructuras, maquinaria, equipo y materias primas contenidas en ellos; a consecuencia de la 
realización de un siniestro indemnizable y hasta la Suma Asegurada indicada en la Especificación de la Póliza. 

 
También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de reducir la pérdida, pero sin 
exceder de la cantidad en que efectivamente se haya reducido. 

 
La Suma Asegurada representa el importe anual de los conceptos de utilidades y gastos en ella asegurados, y 
en caso de que sea inferior, le será aplicada la Cláusula 4. de las Condiciones Generales de la Póliza.  

 
En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el período de indemnización amparado por la misma, en 
ningún caso excederá del  indicado en la Especificación de la Póliza. 

 
 
2. Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la 

Compañía conviene en que si la propiedad descrita en la Póliza, fuere destruida o dañada por los riesgos 
contratados en la Póliza de daños directos, que ocurriere durante la vigencia de la misma, y las operaciones del 
negocio fueren interrumpidas o entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será 
responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra el Asegurado durante el período 
de indemnización contratado,  pero sin exceder de las cantidades indicadas en la Especificación de la Póliza 
por: 

 
 

2.1. La pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a consecuencia de la interrupción o 
entorpecimiento de operaciones causadas por el siniestro. 

 
2.2. Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspensión total o parcial de 

operaciones pero solamente en la medida que el negocio hubiera procedido para cubrir tales gastos de 
no haber ocurrido el siniestro. 

 
2.3. Los salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la Póliza, siempre 

que tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero 
solamente en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido 
el siniestro.  

 
 

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que resienta por la paralización o 
interrupción de su negocio; la Compañía no será responsable por cantidad alguna que no hubiere sido 
producida por el negocio de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse en cuenta la 
experiencia del mismo negocio en por lo menos los últimos tres años financieros anteriores al siniestro y la 
probable experiencia que hubiere existido de no haber sucedido éste. 

 



 

3. DEFINICIONES 
 
 

3.1. Materia prima.- Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en el estado en que los adquiera. 
 
 

3.2. Productos en proceso de elaboración.- Materia prima que haya sufrido alguna transformación 
voluntaria dentro del negocio asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo. 

 
 

3.3. Productos Terminados.- El producto objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser 
empacado, embarcado o vendido. 

 
 

3.4. Mercancías.- Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta. 
 
 

3.5. Ingresos.- Lo cobrado en dinero,  especie o que deba cobrar el Asegurado por mercancías vendidas, 
entregadas o por trabajos o servicios prestados como consecuencia del negocio asegurado excluyendo 
ingresos de capital u otros asimilables a éste. 

 
 

3.6. Periodo de indemnización.- Es el período que se inicia en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia 
de la cobertura y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo 
período puedan quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del 
referido siniestro y sin quedar limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura. 

 
 

3.7. Año financiero.- Es el último período anual de operaciones cerrado con balance antes de la fecha del 
siniestro. 

 
 

4. CONDICIONES 
 
 

4.1. Interrupción por autoridad civil.- Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real asegurada, sin 
exceder de dos semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los Riesgos asegurados, el 
acceso a los predios haya sido prohibido por orden de autoridades civiles.  

 
 

4.2. Materias primas.- Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la 
destrucción o daño de materias primas por los riesgos asegurados, la responsabilidad de la Compañía 
quedará limitada al período durante el cual las materias primas destruidas o dañadas hubieran hecho 
posible las operaciones del negocio. 

 
 

4.3. Productos en proceso de elaboración.- Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y 
limitaciones y dentro de la Suma Asegurada por la misma, incluirá, al ser necesario, el tiempo que se 
requiera, usando la debida diligencia y actividad pero sin exceder de 30 (treinta) días consecutivos de 
trabajo, para reemplazar o reponer cualquier producto en proceso de elaboración que hubiere sido 
dañado o destruido mientras se encontraba dentro del predio ocupado por el negocio asegurado, al 
mismo estado de manufactura que guardaba al tiempo de ocurrir el siniestro.  

 



 
4.4. Reanudación de operaciones y uso de otras propiedades.- Tan pronto como fuere posible después 

de ocurrir cualquier siniestro, es obligación del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones 
de su negocio cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o 
propiedades si por estos medios puede ser reducida la pérdida amparada por  la presente y tal reducción 
será tomada en cuenta al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este 
contrato. 

 
 

4.5. Equipo y materiales suplementarios.- Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, 
materiales, accesorios, materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, 
que sean propiedad del Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro 
deberán utilizarse para poner su negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de 
continuar  o reanudar operaciones. 

 
 

4.6. Límite de responsabilidad.- Si la Póliza consta de varios incisos la responsabilidad de la Compañía no 
excederá de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos, ni será por proporción mayor de cualquier 
pérdida que la que exista entre el seguro bajo la Póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del 
siniestro, válidos o no y que sean cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida asegurada 
bajo los respectivos incisos de la Póliza. 

 
 

4.7. Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de este seguro está basada en 
la que corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía 
cualquier cambio de ocupación o alteración del negocio asegurado a fin de que la Compañía pueda 
ajustar la diferencia en prima que corresponda, en su caso. Si el cambio implica una agravación del 
riesgo y el Asegurado no lo comunica a la Compañía dentro de un plazo de 24 (veinticuatro) horas la 
Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

 
 

5. EXCLUSIONES 
 

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE: 
 
 

5.1. POR PÉRDIDA ALGUNA RESULTANTE POR DAÑO O DESTRUCCIÓN DE 
PRODUCTOS TERMINADOS 

 
 

5.2. POR EL TIEMPO QUE FUERA NECESARIO PARA REPRODUCIR CUALQUIER 
PRODUCTO TERMINADO QUE HUBIERE SIDO DAÑADO O DESTRUIDO 

 
 

5.3. POR PÉRDIDA ALGUNA QUE PUEDE SER OCASIONADA POR CUALQUIER 
MANDATO O LEY QUE REGLAMENTE LA CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN DE 
EDIFICIOS 

 
 

5.4. POR LA SUSPENSIÓN, EXPIRACIÓN O CANCELACIÓN DE CUALQUIER 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CONCESIÓN, CONTRATO, PEDIDO U 
ORDEN. 

 



 
5.5. POR CUALQUIERA OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL.  

 
 
6. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS.-  
 

El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos asegurados durante el período de 
indemnización con objeto de reducir la pérdida. 

 
 
7. LIBROS DE CONTABILIDAD.-  
 

Para efectos de indemnización de la presente cobertura el Asegurado otorga a la Compañía la autorización de 
revisar libros de contabilidad.  

 
 

8. CAUSAS DE CESACIÓN DEL CONTRATO.- 
 
 

8.1. SI DESPUÉS DE UN SINIESTRO EL ASEGURADO SUSPENDIERE 
VOLUNTARIAMENTE EL NEGOCIO PARA NO VOLVERLO A REANUDAR, ESTA 
COBERTURA QUEDARÁ CANCELADA Y LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ LA PRIMA 
A PRORRATA NO DEVENGADA A LA FECHA DEL SINIESTRO 

 
8.2. SI SE CLAUSURA EL NEGOCIO DURANTE UN PERÍODO CONSECUTIVO DE 20 

(VEINTE) O MÁS DÍAS. 
 

8.3. SI SE ENTREGA EL NEGOCIO A UN LIQUIDADOR O SÍNDICO YA SEA POR ORDEN 
JUDICIAL, POR ACUERDO DE ACREEDORES O POR VOLUNTAD DEL 
ASEGURADO. 

 
8.4. SI HUBIERA DISCREPANCIAS NOTORIAS NO JUSTIFICADAS POR LA MARCHA 

NORMAL DEL NEGOCIO ASEGURADO, ENTRE LAS CIFRAS DECLARADAS POR ÉL 
A LA COMPAÑÍA, Y LAS QUE SE OBTENGAN DE UN ANÁLISIS DE SU 
CONTABILIDAD.  

 
 
9. DEDUCIBLE 
 

Para cada siniestro se aplicará un deducible indicado en la Especificación de la Póliza 
 
 
10. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones: 
 
 

10.1. Levantará dentro de los siguientes 30 (treinta) días de la fecha de emisión de este seguro un inventario 
completo, general y detallado de su negocio y por lo menos una vez cada año, y dentro de los 12 (doce) 
meses siguientes a la fecha de inventario inmediato anterior, al menos de que el Asegurado tenga en la 
fecha de emisión de esta cobertura un inventario de esta naturaleza, tomado dentro de los 12 (doce) 
meses inmediatos anteriores, así como un juego de libros que muestren una relación completa de las 
operaciones efectuadas desde que tal inventario hubiere sido tomado. 

 
 



10.2. Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en adelante, un 
juego de libros que muestren claramente y presente en forma sencilla,  un registro completo  de las 
operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los hechos contra 
efectivo como a crédito.  

 
El término  “registro completo de operaciones efectuadas” en la forma en que se usa en los párrafos que 
anteceden, tiene la intención de incluir en el citado juego de libros una relación completa de todos los 
bienes que se reciban en el predio y que se aumenten a las existencias, y de todos los bienes que se 
retiren de tal existencia, ya sea por el Asegurado o por otros, aun cuando no constituyan técnicamente 
compras, ni técnicamente ventas.  

 
Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole manufacturera, este “registro completo 
de operaciones efectuadas”, deberá, además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los 
productos manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura y mostrar la merma o 
desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las materias primas y productos 
manufacturados que se retiren o saquen del o de los edificios descritos.  

 
 

10.3. Conservará y cuidará todos los inventarios tomados durante el año en curso, así como todos los tomados 
durante el año inmediato anterior que existan al tiempo de expedirse esta cobertura y conservará y 
cuidará todos los libros que en ese momento tenga mostrando el registro de sus negocios operados 
durante el año corriente y el inmediato anterior. 

 
Los libros e inventarios, mientras el edificio o edificios mencionados en la Póliza no estén efectivamente 
abiertos para negocios, serán conservados por el Asegurado en una caja fuerte resistente al fuego. En 
caso de que ocurriere pérdida o daño de la propiedad asegurada, tales libros e inventarios, deberán ser 
entregados por el Asegurado a la Compañía para examen. 

 
Queda además convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba tales libros o inventarios o 
cualquiera de ellos o que examine los mismos, no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni 
renuncia de cualquiera estipulación o condición de la Póliza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0170-2004 de fecha 21/06/2004". 

 


